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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión número 15809/INFOEM/IP/RR/2022 15810/INFOEM/IP/RR/2022, 15811/INFOEM/IP/RR/2022, 15812/INFOEM/IP/RR/2022, 15813/INFOEM/IP/RR/2022, 15814/INFOEM/IP/RR/2022, 15815/INFOEM/IP/RR/2022,                                                             15816/INFOEM/IP/RR/2022, y 15817/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXXXX XXXXXXXX X, al cual en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas a la solicitudes de información con número de folio 00567/MELOCAM/IP/2022,  00568/MELOCAM/IP/2022,  005679/MELOCAM/IP/2022,  00570/MELOCAM/IP/2022,  00571/MELOCAM/IP/2022,  00572/MELOCAM/IP/2022,  00573/MELOCAM/IP/2022, 00574/MELOCAM/IP/2022,   y 	                                       00575/MELOCAM/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.

A N T E C E D E N T E S:

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00567/MELOCAM/IP/2022	
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE IXTLAHUACA EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES PALMAS Y TEHUIXTITLÁN EN LA COLONIA LOMAS DE TENOPALCO, EN UNA EXTENSIÓN DE 470 METROS LINEALES Y QUE SEGUN PUBLICITÓ EL GOBIERNO MUNICIPAL, TUVIERON UN COSTO 670 MIL PESOS.
Adjunto el archivo electrónico: 
“PAVIMENTACION 1.png”: 
[image: ]

	00568/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 540 METROS LINEALES DE LA CALLE IZTACCÍHUATL, EN LA COLONIA LOMAS DE TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL, TUVIERON UN COSTO DE 800 MIL PESOS.
Adjunto el archivo electrónico: 
“PAVIMENTACION 2.png”: 
[image: ]


	00569/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EL ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA QUE NIÑAS Y NIÑOS REALICEN SUS ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE EN MEJORES CONDICIONES, ADEMÁS DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA ZARAGOZA EN LOMAS DE TENOPALCO, QUE SEGUN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON TREINTAMIL PESOS Y 4 MILLONES 300 MIL PESOS RESPECTIVAMENTE.
Adjunto el archivo electrónico: 
“PAVIMENTO 3.png”: 
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	00570/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 390 METROS LINEALES DE LA CALLE APATLACO, EN LA COLONIA SAN FRANCISCO TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 650 MIL PESOS.
Adjunto el archivo electrónico: 
“PAVIMENTO 4.png”: 
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	00571/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE ORIÓN, UBICADA ENTRE LAS CALLES IXAYOC Y RICARDO FLORES MAGÓN, EN LA COLONIA XOCHIMIQUÍA, DE SAN FRANCISCO TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 450 MIL PESOS.
Adjunto el archivo electrónico: 
“PAVIMENTO 5.png”: 
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	00572/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE MIXTLALLE EN EL TRAMO QUE COMPRENDE LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE SIN NOMBRE, EN LA COLONIA LOMAS DE TENOPALCO, EN UNA EXTENSIÓN DE 1,770 M2. Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON 140 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql

	00573/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE GABRIEL RAMOS MILLÁN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES ZITLALTEPEC Y TEPETONGO, EN EL BARRIO TEPETONGO, EN UNA EXTENSIÓN DE 205 METROS LINEALES Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 310 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql

	00574/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE TEMACPALCO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE BOULEVARD TOTOLTEPEC Y CALLE ORIÓN, EN LA COLONIA XOCHIMIQUÍA, QUE TIENE UNA EXTENSIÓN DE 1,185 M2Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON 110 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql

	00575/MELOCAM/IP/2022
	SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES AQUILES SERDÁN Y HÉROES DE CHAPULTEPEC, EN LA COLONA EDUCACIÓN, OBRA CON UNA EXTENSIÓN DE 945 M2, Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 860 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBq



2. DE LA PRÓRROGA. En fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en la entrega de la información en las solicitudes de acceso a la información en el mismo tenor, tal como se observa a continuación:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prorroga Aprobada
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Responsable de la Unidad de Transparencia

3. RESPUESTAS. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00567/MELOCAM/IP/2022	
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00567/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES AQUILES SERDÁN Y HÉROES DE CHAPULTEPEC, EN LA COLONA EDUCACIÓN, OBRA CON UNA EXTENSIÓN DE 945 M2, Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 860 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 63 JULIO 00567_.zip“:
“AS_Y_TEHUIXTITLAN_LOMAS_DE_TENOPALCO-0_V.P.“: Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura del pago por el concepto de anticipo de la obra señalada por el particular, y requisición – suficiencia presupuestal, en donde se observa el costo total de la obra. 

	00568/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00568/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 540 METROS LINEALES DE LA CALLE IZTACCÍHUATL, EN LA COLONIA LOMAS DE TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL, TUVIERON UN COSTO DE 800 MIL PESOS”. (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 34 JULIO 00568_.zip “: 
“TEPEC_Y_CALLE_ORION_COL._XOCHIMIQUIA-0_V.P. “: De una obra pública distinta a la requerida en la solicitud de información, su póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
Comprobante de operación autorizada en institución bancaria. 

	00569/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00569/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN EL ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA QUE NIÑAS Y NIÑOS REALICEN SUS ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE EN MEJORES CONDICIONES, ADEMÁS DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA ZARAGOZA EN LOMAS DE TENOPALCO, QUE SEGUN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON TREINTAMIL PESOS Y 4 MILLONES 300 MIL PESOS RESPECTIVAMENTE.”. (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 38 JULIO 00569_.zip “: 
“_AVENIDA_ZARAGOZA_LOMAS_DE_TENOPALCO-0_V.P. “: 
Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza, requisición – suficiencia presupuestal, 
· Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
· Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y - comprobante de operación autorizada en institución bancaria.

	00570/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00570/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 390 METROS LINEALES DE LA CALLE APATLACO, EN LA COLONIA SAN FRANCISCO TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 650 MIL PESOS.” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 74 JULIO 00570_.zip“: 
“ALLE_APATLACOSAN_FRANCISCO_TENOPALCO-0_V.P.“: Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria, por el concepto de anticipo de la obra señalada en la solicitud de información. 

	00571/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00571/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE ORIÓN, UBICADA ENTRE LAS CALLES IXAYOC Y RICARDO FLORES MAGÓN, EN LA COLONIA XOCHIMIQUÍA, DE SAN FRANCISCO TENOPALCO Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 450 MIL PESOS.” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 86 MAYO 00571_.zip “: 
“ITLALTEPEC_Y_TEPETONGO_BO._TEPETONGO-0_V.P. “: De una obra distinta a la señalada en la solicitud de información, su póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria.

	00572/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00572/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE MIXTLALLE EN EL TRAMO QUE COMPRENDE LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE SIN NOMBRE, EN LA COLONIA LOMAS DE TENOPALCO, EN UNA EXTENSIÓN DE 1,770 M2. Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON 140 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 01 JUNIO 00572_.zip“: 
“GOZA_Y_SIN_NOMBRE_LOMAS_DE_TENOPALCO-0_V.P. “: Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria, por el concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información.

	00573/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00573/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN GUARNICIONES Y BANQUETAS DE LA CALLE GABRIEL RAMOS MILLÁN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES ZITLALTEPEC Y TEPETONGO, EN EL BARRIO TEPETONGO, EN UNA EXTENSIÓN DE 205 METROS LINEALES Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 310 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 86 MAYO 00573_.zip “: 
“ITLALTEPEC_Y_TEPETONGO_BO._TEPETONGO-0_V.P.“: Póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria, por concepto de anticipo de la obra señalada en la solicitud de información. 

	00574/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00574/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE LA CALLE TEMACPALCO, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE BOULEVARD TOTOLTEPEC Y CALLE ORIÓN, EN LA COLONIA XOCHIMIQUÍA, QUE TIENE UNA EXTENSIÓN DE 1,185 M2Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE UN MILLON 110 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD.” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“PE. 34 JULIO 00574_.zip “: 
“TEPEC_Y_CALLE_ORION_COL._XOCHIMIQUIA-0_V.P. “: Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
Esto por el concepto de anticipo de la obra señalada en la solicitud de información. 

	00575/MELOCAM/IP/2022
	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA y (2) TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Me refiero a la Solicitud de Información Pública marcada con el número de folio 00575/MELOCAMP/IP/2022 turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, en la cual se requiere lo siguiente: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: “SOLICITO VERSIÓN PÚBLICA DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y COMPROBANTES DE PAGO REALIZADOS A PROVEEDORES (RECIBOS, CHEQUES, COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA BANCARIA, ETC) PARA LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO ASFÁLTICO DE CALLE ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CALLES AQUILES SERDÁN Y HÉROES DE CHAPULTEPEC, EN LA COLONA EDUCACIÓN, OBRA CON UNA EXTENSIÓN DE 945 M2, Y QUE SEGÚN PUBLICIDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL TUVIERON UN COSTO DE 860 MIL PESOS. ENLACE DE LA PUBLICIDAD GUBERNAMENTAL: https://www.facebook.com/GobiernoMelchorOcampo/posts/pfbid0Xcmy6v9cEjFpzfNLAEthphpYtZpoGQnhweSDfPgwQsz5CqVi6JoVWQuW3wYdrTBql” (Sic) Al respecto, le comento que de la revisión de la solicitud de información pública de mérito, se desprende el hecho de que el “particular” requiere le sea proporcionada diversa información, misma que se encuentra plasmada en múltiples documentos que, por su naturaleza, contienen además datos personales y/o sensibles, cuyo tratamiento es mayormente riguroso, por lo que su acceso es exclusivo de su titular, si bien es cierto, el derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, se encuentra sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en el orden y la paz pública, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, máxime si se refiera a la información privada y/o a datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan en atención a la materia de que se trate, además, resulta evidente que las consecuencias que posiblemente se deriven por la publicación de información privada, pudiera ser mayor en perjuicio del titular de los datos contenidos en el (los) documento (s) solicitado (s), que el beneficio de satisfacer un interés particular, pues, indubitable vulneraría su derecho a la intimidad. En atención a lo anterior, es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión de cada documento que pudiera contener la información requerida y someterla a un proceso de disociación, lo que implica la exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Dirección, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y reintegrarlos de nueva cuenta a su lugar para posteriormente revisar y elaborar en su caso la versión pública, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XLV, 52 y 137 de la Ley de la materia; si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético; por último, le comento que se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente, o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de 15 días posteriores a la notificación de este. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 50, 51, 58, 59, 158, 173, 176, 178, 179, 180 fracciones V y VI, 194 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.” (Sic) y 2.- “SE ADJUNTA RESPUESTA A SU SOLICITUD.” (Sic) Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA
Asimismo adjunta los siguientes archivos: 
“575_.zip “: 
“HEROES_DE_CHAPULTEPEC_COL._EDUCACION-0_V.P.“: Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura y requisición – suficiencia presupuestal.
“HEROES_DE_CHAPULTEPEC_COL._EDUCACION-0_V.P. “: Envía, los documentos que proporciono en el archivo anterior, con la diferencia que en este hace entrega del comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
Estos por el concepto de anticipo de la obra señalada en la solicitud de información. 



4. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en el cuales manifiesta, en todas en el mismo tenor, lo siguiente: 
a) Acto Impugnado:
“INFORMACION INCOMPLETA” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“LA INFORMACIÓN ENTREGADA POR EL SUJETO OBLIGADO NO COLMA LA SOLICITUD PRESENTADA, ALEGANDO CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS, CARENCIAS TÉCNICAS Y DE PERSONAL PARA PROCESAR LA SOLICITUD. DE IGUAL FORMA MODIFICA LA MODALIDAD DE RESPUESTA, EXIGIENDO QUE ME PRESENTE EN FECHAS ESPECIFICAS A VERIFICAR LA INFORMACIÓN DE MANERA PRESENCIAL.” [sic]

5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 15809/INFOEM/IP/RR/2022 y 15814/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, el recurso 15810/INFOEM/IP/RR/2022 y 15815/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el recurso 15811/INFOEM/IP/RR/2022 y 15816/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el recurso 15812/INFOEM/IP/RR/2022 y 15817/INFOEM/IP/RR/2022a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso 15813/INFOEM/IP/RR/2022  a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

6. ADMISIÓN. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recurso de revisión 15809/INFOEM/IP/RR/2022 y 15814/INFOEM/IP/RR/2022; los recursos de revisión 15810/INFOEM/IP/RR/2022, 15811/INFOEM/IP/RR/2022 y 15816/INFOEM/IP/RR/2022 en fecha primero de noviembre de dos mil veintidós; el recurso de revisión 15812/INFOEM/IP/RR/2022 en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós; el recurso de revisión 15813/INFOEM/IP/RR/2022 en fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós y los recursos 15815/INFOEM/IP/RR/2022 y 15817/INFOEM/IP/RR/2022 en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

7. ACUMULACIÓN. En la Cuadragésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el nueve de noviembre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. MANIFESTACIONES. En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, en los recursos de revisión en el mismo sentido, al tenor de lo siguiente: 

“Of_ DOPyMA_1274_2022.pdf”: Oficio de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, mediante el cual menciona que anexa su informe. 

“Acta Sesión 14.pdf”: Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria, en donde su sexto punto de orden del día solicita el cambio de modalidad de la información. 

“Of_ DOPyMA_1273_2022.pdf”: Oficio de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX, en las solicitudes de información acumuladas, solicitando en términos generales se confirmen sus respuestas. 

“Of_215 Inf Just.pdf”: Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita se confirme su respuesta. 

Mismos que se pusieron a la vista de LA PARTE RECURRENTE el cuatro de mayo de dos mil veintidós, asimismo, LA PARTE RECURRENE, resultó omisa de emitir sus manifestaciones conforme  derecho le corresponde. 

9. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL. El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Del cual, EL SUJETO OBLIGADO, resultó omiso de emitir respuesta al requerimiento adicional de información. 

En este sentido, en fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se envió correo electrónico a la Dirección General de Informática de este Instituto, a fin de corroborar si en la Bitácora de Incidencias, se tenía alguna relacionada con el Recurso de Revisión que nos ocupan, en el cual fue respondido en la misma fecha, de la siguiente forma:
[image: ]

10. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EMITIR RESOLUCIÓN. El cuatro de mayo del año dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver los presente medios de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

11. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintiséis de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 





C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió las respuestas, toda vez que estas fueron pronunciadas el día veinticinco de octubre de dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión el veintiséis de octubre de dos mil veintidós, esto es al siguiente día hábil de haber recibido las respuestas. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición de los recursos, es de suma importancia señalar que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó un nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar las solicitudes de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II, V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados otorgados por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, de las obras referidas en las solicitudes, lo siguiente: 

· Documentos referentes a los procesos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, de los contratos de obra y comprobantes de pago realizados a proveedores (recibos, cheques, comprobantes de transferencia bancaria, etc).

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, hace entrega de: 

	Número de solicitud
	Respuesta

	00567/MELOCAM/IP/2022	
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura y requisición – suficiencia presupuestal, en donde se observa el costo total de la obra. 

	00568/MELOCAM/IP/2022
	De una obra pública distinta a la requerida en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
· Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
· Comprobante de operación autorizada en institución bancaria. 

	00569/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza, requisición – suficiencia presupuestal, 
· Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
· Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y - comprobante de operación autorizada en institución bancaria.

	00570/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria

	00571/MELOCAM/IP/2022
	De una obra distinta a la señalada en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria.

	00572/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria, 

	00573/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria, 

	00574/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
· Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
· Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.

	00575/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
· Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura y requisición – suficiencia presupuestal.
· Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.



Además de requerir el cambio de modalidad en todas las solicitudes, argumentando que, si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para las solicitudes pudiera no sobrepasar los límites para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular”, comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente lo impide atender las solicitudes dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; por lo que considera viable el cambio de modalidad de entrega de información.

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular por la clasificación de información y el cambio de modalidad. 

Cabe precisar que, una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado en donde, describe las constancias que obran en el SAIMEX, ratificando en términos generales su respuesta inicial, robusteciéndola con la entrega del Acta de la Décimo Cuarta Sesión Extraordinaria, en donde su sexto punto de orden del día solicita el cambio de modalidad de la información, por lo que corresponde a LA PARTE RECURRENTE, resultó omisa en emitir sus manifestaciones. 

Posteriormente este Organismo Garante, le requirió al SUJETO OBLIGADO mediante correo electrónico precisara la cantidad de información o motivos por los cuales no era posible cargar la información a SAIMEX y de ser el caso hacer entrega de esta, del cual no se obtuvo respuesta.

De esta manera, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto ordenar la entrega del o los documentos que lo satisfagan.

· Respecto a comprobantes de pago realizados a proveedores.

	Folio de la solicitud de información
	Respuesta
	¿Colma?

	00567/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura y requisición – suficiencia presupuestal, en donde se observa el costo total de la obra.
	No, ya que en la factura y la póliza de egresos se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichas facturas cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo, finalmente, también omite la entrega de los comprobantes de pago realizados a proveedores (recibos, cheques, comprobantes de transferencia bancaria)

	00568/MELOCAM/IP/2022
	De una obra pública distinta a la requerida en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
-	Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
-	Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que la información remitida corresponde a una obra diversa requerida en la solicitud de información.

	00569/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
-	Póliza, requisición – suficiencia presupuestal, 
-	Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
-	Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y - comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que en la factura, la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo. 

	00570/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
- Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria
	No, ya que en la factura, la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo.

	00571/MELOCAM/IP/2022
	De una obra distinta a la señalada en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que la información remitida corresponde a una obra diversa requerida en la solicitud de información.

	00572/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, factura y comprobante de operación autorizada en institución bancaria. 
	No, ya que en la factura, la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo.

	00573/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, factura, requisición – suficiencia presupuestal y comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos como la factura cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo.

	00574/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura, requisición – suficiencia presupuestal.
-	Oficio signado por la Directora de Obras Públicas y Medio Ambiente, dirigido al Tesorero Municipal mediante el cual solicita sea efectuado el trámite correspondiente con cargo al Recurso Propio Municipal (RP – 2022), para efectuar el pago al contratista.
-	Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos como la factura cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo.

	00575/MELOCAM/IP/2022
	Del pago por concepto de anticipo de la obra referida en la solicitud de información:
-	Póliza de egresos, Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, factura y requisición – suficiencia presupuestal.
-	Comprobante de operación autorizada en institución bancaria.
	No, ya que la póliza de egresos y  el comprobante de operación autorizada en institución bancaria se testa el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, además que dichos documentos como la factura cubren de forma parcial el costo total de la obra, siendo que dicho pago es por el anticipo.



De acuerdo a lo anterior, es de señalar que las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, es información que no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Motivo, por el que se ordenan los documentos que se enviaron en respuesta, en los cuales se testó el número de cuenta del SUJETO OBLIGADO, así como los  comprobantes de pago realizados a proveedores (recibos, cheques, comprobantes de transferencia bancaria) faltantes con los que se cubra el valor total de las obras referidas en las solicitudes de información 00567/MELOCAM/IP/2022,  00568/MELOCAM/IP/2022,  005679/MELOCAM/IP/2022,  00570/MELOCAM/IP/2022,  00571/MELOCAM/IP/2022,  00572/MELOCAM/IP/2022,  00573/MELOCAM/IP/2022,                                                   00574/MELOCAM/IP/2022,   y 	                                       00575/MELOCAM/IP/2022.

· Respecto al cambio de modalidad. 

Ahora bien, de la solicitud de información se desprende que la persona solicitante requirió como modalidad de entrega de la información el SAIMEX, sistema que tiene como propósito facilitar en la entidad el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, de forma sencilla y gratuita.
[image: ]
Teniendo esto en cuenta, se procede al análisis del cambio de modalidad en consulta directa realizado por EL SUJETO OBLIGADO. 

En primera instancia, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública, sin embargo, debemos recordar que de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierten los siguientes argumentos expuestos en respuestas por EL SUJETO OBLIGADO: 

“…si bien es cierto que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, lo es también que en conjunto con las múltiples solicitudes recibidas en la misma fecha, presumiblemente por el mismo “particular” pues comparten entre estas las mismas características en la redacción, y las diversas actividades propias del área, dificultan sobremanera los trabajos necesarios para su debida atención, pues implica un importante consumo de recursos materiales y/o humanos, lo que consecuentemente nos impide atender la solicitud que nos ocupa dentro del tiempo que establece el artículo 163 de la Ley de Trasparencia local, incluidos los hasta 7 días adicionales por concepto de prorroga; luego entonces, esta Dirección a mi cargo consideró viable el cambio de modalidad de entrega de información, lo anterior, toda vez que es facultad de este Sujeto Obligado el determinar el cambio de modalidad, siempre que se ajuste a lo dispuesto en el artículo 158 la Ley de la materia, que a la letra versa: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. En virtud de lo anterior, se señalan los días 17 y 18 de Noviembre del presente año para la Consulta Directa de la Información, en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas, cito en C. Adolfo López Mateos No. 72, Barrio Señor de los Milagros, Melchor Ocampo, Estado de México, C.P. 54880, interior del Palacio Municipal, en donde el particular será atendido por la Ing. Arq. Indira Guadalupe Pérez Rios, Servidor Público Habilitado de esta Dependencia; no omito mencionar que el “particular” deberá apersonarse en las oficinas antes señaladas, con copia de identificación oficial vigente y original para su cotejo, a efecto de dejar constancia en la que se describan los hechos, autos o circunstancias del proceso administrativo a desarrollar, además de un dispositivo de almacenamiento para el caso de requerir le sea proporcionada la información en medio magnético …”



Por lo que al respecto al cambio de modalidad a consulta directa conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Es menester recordar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta en un ejercicio de máxima publicidad pretendió la entrega de toda la información solicitada, mediante un cambio de modalidad, al considerar que es necesario llevar a cabo una minuciosa revisión en el archivo y bases de datos con que se cuenta en esta Dirección de Administración, someterla a un proceso de disociación, para después fotocopiar y/o digitalizar los documentos de que se trate y elaborar en su caso la versión pública.

En tal tesitura, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese contexto, este Instituto reitera que EL SUJETO OBLIGADO no señaló en respuesta, informe justificado o el requerimiento de información adicional, de manera puntual las imposibilidades para dar atención a la solicitud, esto en observancia a las siguientes circunstancias:
· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y
· El número de contratos, hojas o peso aproximado de la información, solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado, y;
Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasara las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado; en atención a lo anterior es necesario resaltar que en la respuesta se señaló que era posible que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, por lo tanto, el cambio de modalidad no obedece a una imposibilidad de carácter técnico. 

Bajo esta línea de pensamiento, EL SUJETO OBLIGADO también manifestó una imposibilidad de carácter humano pero no precisó el número de personas que se encontraban en las áreas para poder acreditar fehacientemente que sus capacidades se ven rebasadas, por lo tanto, no se acredita la justificación para un cambio de modalidad a consulta directa.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Aunado a lo anterior, este Organismo Garante solicitó a través de correo electrónico al Personal de la Dirección General de Informática, que señalará si el SUJETO OBLIGADO inscribió en la bitácora alguna incidencia, en la cual se informará a este Instituto una imposibilidad para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resultado de dicha consulta, la Dirección General de Informática del INFOEM, señaló mediante correo electrónico institucional, lo siguiente:
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Así pues, este Instituto no tiene constancias de que el SUJETO OBLIGADO informará de alguna incidencia para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Asimismo, la Dirección General de Informática señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas. 

En este sentido se tiene que EL SUJETO OBLIGADO no aportó elementos suficientes para validar el cambio de modalidad solicitado.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese contexto, este Instituto considera que, no precisó la siguiente circunstancia:

· El número de hojas o peso aproximado de la información solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasara las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado; en atención a lo anterior es necesario resaltar que en la respuesta se señaló que era posible que la cantidad de información a procesar para la presente solicitud pudiera no sobrepasar los límites de lo posible para su cumplimentación, por lo tanto, el cambio de modalidad no obedece a una imposibilidad de carácter técnico. 

Bajo esta línea de pensamiento, el Sujeto Obligado también manifestó una imposibilidad de carácter humano pero no precisó el número de personas que se encontraban en las áreas para poder acreditar fehacientemente que sus capacidades se ven rebasadas, por lo tanto, no se acredita la justificación para un cambio de modalidad a consulta directa

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
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Por lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan FUNDADOS; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.

Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:
“CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

En consecuencia, se reitera EL SUJETO OBLIGADO no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto que se estima que en efecto, la imposibilidad del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de información no se encuentra justificada y por ende, no colmó a cabalidad las solicitudes de información presentadas por el particular pues como se apuntó en líneas anteriores, no acreditó los elementos necesarios para llevar a cabo un cambio de modalidad y, es por ello que una vez analizadas las constancias de los expedientes electrónicos, este Organismo Garante estima pertinente ordenar la entrega de la información solicitada, de ser el caso en versión pública. 

● De la naturaleza de la información solicitada

Ahora bien, por lo que corresponde a la naturaleza de la información, resulta oportuno referir que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; entre ellos el sujeto obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.” 

Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

Además, el artículo 94 del referido Reglamento, detalla el procedimiento que se llevará a cabo en la adjudicación directa, de la siguiente manera: 

“Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.” 
(Énfasis añadido)

En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito;”

Se robustece con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet, que establece lo siguiente:

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES
TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo los contratos celebrados, el cual debe contener entre otros requisitos, nombre de los proveedores y sus montos, así como el origen de los recursos. 

De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la contratación de servicios.

En consecuencia, podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de atender lo solicitado, motivo por el que se ordenan los documentos referentes a los procesos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa de las obras referidas en las solicitudes de información, en términos del considerando quinto. 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de los contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio SO/004/2021 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que señala: 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 15809/INFOEM/IP/RR/2022 15810/INFOEM/IP/RR/2022, 15811/INFOEM/IP/RR/2022, 15812/INFOEM/IP/RR/2022, 15813/INFOEM/IP/RR/2022, 15814/INFOEM/IP/RR/2022, 15815/INFOEM/IP/RR/2022,                                                             15816/INFOEM/IP/RR/2022, y                                                  15817/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, en las solicitudes 00567/MELOCAM/IP/2022,  00569/MELOCAM/IP/2022,  00570/MELOCAM/IP/2022,  00572/MELOCAM/IP/2022,  00573/MELOCAM/IP/2022,                                                   00574/MELOCAM/IP/2022,   y 00575/MELOCAM/IP/2022; y se REVOCAN las respuestas remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, en las solicitudes 00568/MELOCAM/IP/2022 y 00571/MELOCAM/IP/2022.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX,  de ser el caso en versión pública, de las obras referidas en las solicitudes, de los documentos donde conste lo siguiente:

· Documentos referentes a los procesos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, incluyendo los contratos y comprobantes de pago total realizados a proveedores. 

De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Construccion de techado en area de
imparticion de Educacion Fisica.

Meta: 168.00 M2
Beneficiados: 250 Alumnos

Inversion: $1 ,030,00000 (un millon treinta mil pesos)
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MELCHOR OCAMPO "Municipio con Esencia Humana"
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con concreto asfaltico. wmss o

Meta: 4,650.00 M2
Beneficiados: 1,200 Habitantes
Inversion: $4,300,000.00 (cuatro millones trecientos mil pesos)
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Gobierno de Melchor Ocampo 2022 - 2024

Sw7
15 de agosto - @

VAMOS PASO A PASO, PERO SIN PERDER EL RUMBO DE MEJORAR LA
INFRAESTRUCTURA URBANA

« Inauguran autoridades municipales guarniciones y banquetas de calle Apatlaco en
San Francisco Tenopalco.

« Se realizan més 60 obras publicas en todo el territorio, trabajo que esta siendo
reconocido por la ciudadania que se esta poniendo al corriente en sus pagos.

toridades municipales encabezadas por la alcaldesa Victoria Viquez Vega
realizaron la entrega de la construccion de guarniciones y banquetas en 390 metros
lineales de la calle Apatlaco, en la colonia San Francisco Tenopalco, obra en la que
se invirtieron 650 mil pesos en beneficio de 800 habitantes del lugar.

La presidenta municipal agradeci6 el acompafamiento de los integrantes del
cabildo, asi como su respaldo en la aprobacion de los recursos necesarios para la
realizacion de obras prioritarias en favor de las comunidades donde la falta de
infraestructura es mas evidente y necesaria.

“Sé que sélo son guarniciones y banquetas, pero con estos trabajos estamos
sentando las bases para que, en la medida que muestren disponibilidad y hagan el
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Recurso de Revisidn: 15509 INFOEM/IP/RRI2022 y
scumulados.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec
Comisionada Ponents: Guadalupe Ramirez Peiia

Asunto: requerimiento de informacién
En Metepec, Estado de México, 3 18 d mayo d 2023

C. Cristian Pacheco Pineda
itular de 1a Unidad de Transparenci
del Ayuntamiento de Melchor Ocampo.
Present

De las constancias que intsgran los expedientes de los recursos de revisidn

15809 INFOEM/IPIRR2022,  15S10/INFOEM/IPIRR2022,  1561VINFOEM/IP/RR/2022,

1SSI2INFOEM/IPRRR022, 15513/INFOEMAP/RRIZ02Z, 13814 INFOEMIPIRRI2022,
15515 INFOEM/IPIRR2022, 15516INFOEMIIPRRIZ02Z, y 15817/INFOEMTP/RRI2022,
5o dasprade que dio respuesta  la soliitad de informacicn O0S67/MELOCAMIP0Z2,
O0SGSMELOCAMIIPZ022,  00S6/MELOCAMAPR0ZZ,  00STMELOCAMIPR0Z2,
O0SGTOMELOCAMAPI2022,  00S7UMELOCAMAPR0Z2,  OUSTYMELOCAMIPR0Z2,
00S73/MELOCAM/IP/2022, 00574/MELOCAM/IP/Z022 5 00575/MELOCAMIIPI2022, en a2
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Comisionada Ponents: Guadalupe Ramirez Peiia
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Recurso de Revisidn: 15509 INFOEM/IP/RRI2022 y
scumulados.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec
Comisionada Ponents: Guadalupe Ramirez Peiia

cambio de modalidad, por lo que, se carece de los slementos que permitan fustificar que
xiste 1a necesidad de reslizar el cambio de modlidad, lo anterior en términos de los
sefialado por el ssticulo 155 frsccién V, 155 y 164 de a Ley de Transparencia y Acceso als
Informacisn Piblics del Estado de México y Municipios.

Portanto, con fundamento en <l artiul 14, fracciones | L 'y XVI del Reglamento Itericr
el Instituto de Transparencis, Accezo 3 Is Informacidn Publica y Proteccién de Datos
Pecsonslas dsl Estado de Méico y Micipios publicado en s Gaceta del Gobiemno el 17 ds
moviembre ds 2020; con el abjets de contar con Ios elementos nscesarios pra a ssboracién
el progects de seschucién cormespondients, s xequisrs informne Lo siguients ds forma
individal de cad una de las solicitudes de informacién itadas con anteriordad:

L-Manifisste s razones y fundsmentos suficientes parano entregar a informacién  tavés

sl SAIMEX.

2.-Serefiera sl cimulo de informaci

que s trata y i excede ss capcidades del SAIMEX,
estomediante el reporte de incidencizs seslizado con el irea de soports téenico del INFOEM.

3 Que s informacien solicitads, sobrepase las capacidades técicas administrativas y.

bumanas del Sujeto Obligado para cumplir con Is solicitud, n los plazos establcidos para

dichos efectos, con los respectivos medios de conviceién.

4-Sila informacion solictada, s necesario que se entregue an varsicn piblica.

La informacién de mérito debers ser entregad 2 ste Instfuto en un lapso no mayor 3 tres
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Recurso de Revisidn: 15509 INFOEM/IP/RRI2022 y
scumulados.
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Metepec
Comisionada Ponents: Guadalupe Ramirez Peiia
Giss, a través de los comeos sleciwinicos issscdsjeusSitmipsmorgmx 3

berenice carsillo@infom org o, de acerdo 3 Io sstablscido en el artculo 29 del Cédigo d
Procediimientos Administrativos del Estado de México d splicacién suplstoria a 1s Lay de.

Teansparenciay Acceso a I Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Sinmis por el momento, sprovecho s ocasién pars envisrle un cordial sslud.

-
2]
'

x

#uscar -
24 Reemplazar
I Seleccionar +

Edicion

20/06/2023

=





image8.png
€ TEPITO: El Barrio mas

<

>

4 x | i indicede COMISIONADODEL! X | @ (5)Whatshpp X B} Zimbra: Enviados x o+

G @ mailitaipemorgmy#1

&zimbrar

ntactos

v Carpetas de correo

3

3, Bandeja de entrad (3)
1 Envisdos -
B3 omsdores
3 ssm
7 Pepslers
Bisquedas
Etiquetas

> Zimlets

WO wmodez v w
DL MM s

222903 1 2 3
405 67 8 910

o2 13115 16 17

18 wEla 2 23 2

52 27 28 29 2

i -

Buscar

Agenda  Tareas  Maletin  Open Drive Preferencias

Reenviar | | Arcivo || eiminer || spam | [+ |[+ | | Accones +

Isaac De Jesus Sanchez ~

9]
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Ordenado por Fecha 721 conversacion B Requerimiento de informacién.

© > Iszac,Diana, ni18 de Mayo
Requerimiento de it ) P

© transparencia 18 de Mayo
Requerimiento adic ¢ P

© transparencia 18 de Mayo
Requerimiento adic ¢ P

© > lszac, nelson, [17 de Mayo
Requerimiento de it )

© > Iszac,Diana, 09 de Mayo
Retiro de acuerdos @ P

© » Issac, nelson, Diz27 de Abr
Requerimiento de it ) P

@ > isaac, nelson, Di26 de Abr

Requerimiento de liga el P

© Ayuntamiento  25.de Abr
Requerimiento adic ¢ P

© b Isaac Diana, 15 de Marzo
Requerimiento de it ) P

© b .. transparencls de Marzo

Requerimiento de it ) P

© b Isaac Diana, 15 de Marzo
Retiro de acuerdos @ P

© b .. Diana, Nelson 22 de Feb
Retirar acuerdo det @ P

® ..transparencia 03 de Feb

Senotifiaslaspar @ P

Diana Morales" <dianamorales @itaipem.org.mc> |

° De:
Para: (“Isaac De Jesus Sanchez” <isaacdejesus@itaipem.orgmi> )

C: ("nelson correa” <nelson.correa@infoem.org.mx> ) (“berenice carrillo” <berenice carrillo@infoem.org m> |

Buenas tardes en atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe
registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento
de Melchor Ocampo, al respecto me permito informar que a la fecha no se
tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia
por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien en relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX
para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto
hago de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnolégico para
que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta S00Mb
o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no
tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a
interet convencionales, bajo parametros de escaneo en resolucion
méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido
directamente del escaner.

Saludos Cordiales.

wwwinfoem.org.mx

Ing. Diana Laura Morales de Jesiis
Direccién General de Informatica.

Pino Surez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan no. 111, colonia La Michoacana, C.P.
52166, Metepe, Estado de México.

1(722) 226 1980 Ext. 804
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PASO A PASO AVANZA MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN MELCHOR OCAMPO

« Inauguran autoridades municipales pavimentacion de calle Zaragoza y guarniciones y banquetas
en Lomas de Tenopalco.

« Forman parte de las més de 60 obras pblicas que se construyen en todo el territorio, trabajo
que esté siendo reconocido por la ciudadania.

Autoridades municipales encabezadas por la alcaldesa Victoria Viquez Vega, realizaron la entrega
de la construccién de guarniciones y banquetas [SiNERE ENGETETE RS N RTET ToRee] iy ol (=1l [To o}
entre las calles Palmas y Tehuixtitlan en la colonia Lomas de Tenopalco, en una extensién de 470
Imetros lineales y una inversién de 670 mil pesos en beneficio de 600 habitantes de lugar.

Asimismo, en la misma comunidad y acompafiada por vecinos beneficiarios de la obra y de un
grupo de transportistas de la ruta “Estrellas del Valle de México” que acudieron para agradecerle
los trabajos, se entregd la pavimentacién con concreto asfaltico de la calle Ignacio Zaragoza.

Esta obra tiene una extensién de 4, 650 m2, siendo la calle de mayor magnitud pavimentada este
ano y en la que se invirtieron cuatro millones 300 mil pesos, en beneficio de mil 200 habitantes
del lugar.

Al entregar las obras la Presidenta Municipal agradeci6 el acompafiamiento de los integrantes del
Cabildo, asi como su respaldo en la aprobacién de los recursos necesarios para la realizacién de
obras prioritarias en favor de las comunidades donde la falta de infraestructura es mas evidente y
necesaria.

FvnlirA Ania a nacar de Ane nara acte aAn ce nraciinniactaran 28 millanac de nacne mennc fiiaran

&8 18°C Mayorm. nubla..
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INAUGURA ALCALDESA GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CALLE #IZTACCIHUATL

EN LOMAS DE #TENOPALCO

Creeut +*Somos un gobiero que no regala nada, pero estamos comprometidos en

docun mejorar la infraestructura y el nivel de vida de los melchorocampenses

oo € « Funcionarios de la Secretaria de Desarrollo Social acompanaron y constataron los

el G trabajos durante el proceso y atestiguaron la entrega.

conten Autoridades municipales encabezadas por la alcaldesa Victoria Viquez Vega,
realizaron la entrega de la construccién de guarniciones y banquetas en 540 metros

Para cq lineales de la calle Iztaccihuat, en la colonia Lomas de Tenopalco, donde vecinos

plaug esperaron por cerca de 30 anos para poder ver un avance en la infraestructura de

sucalle

Ante la presencia de Norma Ponce, Coordinadora Regional de Cuautitian Izcall de

1a Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Mésico (SEDESEM), la

alcaldesa reafirmé que sin la necesidad de haber prometido nada en campafia mé (2}

aue trabajo en favor de la ciudadania, poco a poco se esta avanzando en el

mejoramiento de infraestructura en diversas comunidades para mejorar la vida de UMENTOS
los melchorocampenses. ——
La presidenta municipal agradecié el acompanamiento de los integrantes del o
cabildo, asf como su respaldo en la aprobacién de los recursos necesarios para
realizacién de obras prioritarias en favor de las comunidades donde la falta de
infraestructura es evidente y necesaria como en este caso donde se invitieron 800
mil pesos, en beneficio de 600 habitantes del lugar. CHEQUES,
Previo al tradicional corte del listén que simboliza la inauguracidn de la obra, la edil BANCARIA,
presenté a cada uno de los directores de la administracion 2022-2024 para que los ON DE DE.
Vecinos los identifiquen y tengan la confianza de acercarse a ellos con la confianza B ierros

de que serdn apoyados en a solucién de algun problema que tenga que ver con el TL EN LA

pUE SEGTIN

UNICIPAL,

. Ayntamiento Consttucional
Mekchor Ocampo 20222024

S 5 @) BBem
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